
MTRA. CATALINA TERESA RIVERA DIA¿

Cunículum Vitae

DATOS PERSONALES:

ffi;;;trii;ár;-tas viotaciones tanto a derechos civiles y políticos, como

HABILIDADES:

Conocimiento del entorno iurídico público y de sus características en los sistemas

universal e interamer¡caná. Expeiiencia án h funciÓn pÚblica iurisdiccional, no

¡rrisdiccionaly administrativa, 
"ut, 

últim, específicamente en materia de desanollo

urbano. Formación y capacitación de personal de apoyo para á.reas.jurídicas y no

irriO¡.6. Docenciá á ¡nvest¡gación iuríáica. Capacidad de organización y trabajo en

Lqu¡po. Experiencia en la prestación de servicios iurídicos a empresas' personas

físicas y organismos públicos, en sus diversas necesidades en el campo del

derecho, tales como asesoría preventiva y correctiva, consultoría y litigio en diversas

materias. Capacidad de análisis, síntesis y Íazonamiento abstracto'

Tengo una maestría en ciencias penales y la licenciatura en derecho, ambas por la

Universidad Autónoma de Nuevo León. úe ocupado una Secretaría y el cargo de

Juez por Ministerio de Ley en Juzgado Penal; participado como.académica en el

ñt¿ii" "Fortalecimiento y contoiidación de la perspectiva de. género en la

administración pública estatar y municrpar de Nueyo León" del lnstituto Estatal de

las Mujeres de Nuevo León; he sido Étimeta Visitadora General en la Comisión

Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, México, y Presidenta lnterina en

dicho organismo; Coordinadora de Juicios de Amparo y Contenciosos' y

coordinadora de Ñormatividad y Transparencia en la secretaría de ordenamiento y

Desarrollo Urbano en San Pedro Gaáa García, Nuevo León, México' Además de

ello, mi desempeño en la prestaciÓn de servicios jurídicos en la práctica privada, y

en particular con enfoque de litigio estratégico en derechos humanos, me ha llevado

a obtener extensa experiencia que má ha permitido ubicar cuáles son las

necesidades para hacer efectivos los derechos humanos.

como Primera Visitadora Generalde la comisión Estatal de Derechos Humanos de

Nuevo León, v tung¡ánoo como Presidenta lnterina de dicho organism-o-,-tt"l^11"1

derechos económicos, sociales y culturales. Mitrabajo se enfocó en la



y análisis legal de las reclamaciones de violación a los derechos humanos, y en el

áesarrollo dé programas de capacitación en materia de derechos humanos para los

órganos de gobiemo y para los particulares. Desde 2011, mi trabajo también se

enfocó en fortalecer la actividad del Estado en asegurar el respeto de las empresas,
respecto de los estándares en materia de derechos humanos.

EXPERIENCIA LABORAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS:

Mi posición como Primera Visitadora General y Presidenta lnterina de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León me dio y me sigue dando en mis

actividades profesionales, contracto y uso constante del Derecho lnternacional de

tos Derechos Humanos en general, tanto desde una perspectiva del sistema

universal como del sistema interamericano. Por tanto, normalmente aplico en mi

trabajo los instrumentos intemacionales más relevantes en derechos humanos,

normas y principios derivados de los trabajos de las Naciones Unidas y de la Corte
lnteraméricana de Derechos Humanos. Como resultado, estoy bien enterada del

funcionamiento de los procedimientos especiales y de los organismos de los

tratados de las Naciones Unidas y del Sistema lnteramericano de Derechos

Humanos. La mayor parte de mis conoc¡m¡entos en estos temas ha sido adquirido
a través de la lectura y el trabajo en casos reales, y en menor extensiÓn, a través

de seminarios y conferencias.

Desde mi función como Primera Visitadora de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos de Nuevo León, me correspondió especializar a las Visitadurías
Generales; y diseñar, implementar y capacitar al personal del área defensocéntrica
de dicho organismo, en el trabajo que se venía desempeñando tanto en la
integración de las investigaciones por violaciones de derechos humanos, como en

las recomendaciones a las instituciones de gobierno, con la perspectiva y elenfoque
de los criterios jurisprudenciales del Sistema Universal de Derechos Humanos y del

Sistema lnteramericano de Derechos Humanos, desde antes que entrara en vigor
la reforma constitucional de derechos humanos en 2011.

En 2011 se emitieron por la Comisión Estatal de Derecho Humanos de Nuevo León,

las primeras recomendaciones con criterios jurisprudenciales del Derecho
lnternacionat de los Derechos Humanos, proyectadas por mí. Continué realizando

ese trabajo hasta 2016 en que concluyó miparticipación en dicha instituciÓn, con un

análisis jurisprudencial no sólo basado en los derechos civiles, sino también en los

derechos políticos y los derechos económicos, sociales y culturales, ya que son los

temas en ios que se especializaba la Primera Visitaduría General que presidía.

lntegré la investigación y proyecté en 2012 la primera recomendación de una

lnstltución Nacional de Derechos Humanos, en materia de derechos humanos y

empresas (caso Casino Royatel, basado primordialmente en los Principios Rectores

de ias Naciones Unidas, y continué realizando ese trabaio en varias otras. Dicho

trabajo le valió el reconocimiento a la Comisión Estatal de Derechos Humanos a
nivel internacional, y en la participación en el Cuarto Foro sobre Empresas Y
Derechos Humanos de la ONU, desarroltado del 16 al 18 de noviembre de 2015,
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el Palacio de las Naciones Unidas en Ginebra, Suiza, en el que se discutieron y

analizaron las prácticas nacionales para la implementación de los Principios

Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos.

Mi preparación en el tema, trayectoria profesional y conocimiento y experiencia en

el Derecho lntemacional de los Derechos Humanos, me llevaron a ser elegida en el

año 2015, como una de las tres pelsonas candidatas a ocupar el puesto de Miembro

de los Estados de Latinoamérica y elCaribe para el Grupo de Trabajo de Empresas
y Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas

(nttp twww.ofrcfrr.orgtOocumentslHRBodies/SP/CallApplications/HRC28/ReportCG HRC2BWG business fin

urzor.ors.pot); y en 2019, a ser elegida como integrante de una lista de personas de

alto nivel y iumamente calificadas que pueden formar parte de las Comisiones

lnternacionales de lnvestigación y las Misiones de Determinación de los Hechos en

Derechos Humanos y Dérecho lnternacional Humanitario de la Oficina del Alto

Comisionado para los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones

Unidas.

Al concluir mi función pública en Ia Comisión Estatal de Derechos Humanos de

Nuevo León en 2016, mi práctica en la prestación de servicios jurídicos ha sido con

un enfoque de litigio estratégico en derechos humanos, transversalizando el

Derecho lntemacional de los Derechos Humanos.

Adicionalmente, por 26 años he sido profesora de derecho y criminología en la
Universidad Autónoma de Nuevo León, en donde imparto cursos tanto en la
Maestría de Derechos Humanos, con la asignatura de derechos económicos,

sociales y culturales, como en las Licenciaturas de Derecho y de Criminología con

cursos de derechos humanos, teoría del derecho, teoría general del proceso,

derecho constitucional, derecho penal, derecho intemacional, entre otros-

En total, contando los 13 años que trabaié como Escribiente y Secretario de

Juzgado, los más de 6 años que trabajé para la Comisión Estatal de Derechos

Humanos de Nuevo León, y mi actual desempeño profesional, tengo más de 20

años de experiencia práctica en el campo de los derechos humanos, y 26 años de

experiencia en la enseñanza del derecho en la materia.

Aunado a ello participé en el lnstituto Estatalde las Mujeres en 2008, en el Proyecto
"Fortalecimiento y consolidación de la perspectiva de género en la administraciÓn
pública estatal y municipal de Nuevo León", y recientemente como experta en el

proyecto "Desarrollo del Modelo de Formación y Evaluación de Habilidades para

befbnsores Públicos en México", con la organización Asistencia Legal por los

Derechos Humanos, A.C. (Asilegal). Lo anterior, además de contar con 16 años de

práctica privada en el litigio estratégico en diferentes materias, con enfoque de

derechos humanos.

3



EXPERIENC¡A LABORAL:

Escribiente en el Juzgado Primero Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado.

Escribiente en el Juzgado Segundo Penal del Tercer Distrito Judicial en el Estado.

Secretario en el Juzgado Segundo Penal delTercer Distrito Judicial en el Estado.

Juez por Ministerio de Ley en elJuzgado Segundo PenaldelTercer Distrito Judicial

en el Estado.

Actividades de asesoría, consultoría y litigio en diversas materias (mercantil, civil,

penal, administrativo, laboral, amparo, etc.), como abogada asociada en el

d espacho ju rídico " Cantú Adriazola Abogados".

Asesora jurídica en el proyecto: "Fortalecimiento y consolidación de la perspectiva

de géneio en la adminis[ración pública estatal y municipal de Nuevo León" del

lnstituto Estatal de las Mujeres de Nuevo León, en las modalidades de A) Estudios,

investigaciones y evaluación de políticas públicas con perspectiva de género

(actuañzación dé h homologación y armonización en la legislación estatal); B)

Formación, capacitación y actuatización de servidores públicos; y C) Coordinación

interinstitucional.

profesora de las materias de Derechos Humanos, Teoría del Derecho, Teoría del
proceso, y de diversas materias en las áreas de Derecho Civil, Derecho Mercantil,

Derecho Éenal, Derecho Constitucional y Derecho lnternacional, en la Facultad de

Derecho y Criminología de la Universidad AutÓnoma de Nuevo León, tianto en

sistema tradicional, cómo en formato presencial y a distancia, y ahora virtual, y en

la Maestría en Derechos Humanos, impartiendo la unidad de aprendizaie de

Derechos Económicos, Sociales y Cutturales, desde la implementaciÓn de dicha

maestría. Actividad que actualmente desempeño

Coordinadora del Colegio Académico de Teoría Generaldel Derecho, en la Facultad

de Derecho y Criminológía de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

Miembro del H. Jurado de Exámenes Profesionates para el otorgamiento de los

títulos de Licenciado en Derecho, en la Facultad de Derecho y Criminología de la

Universidad Autónoma de Nuevo LeÓn.

lntegrante como miembro fundadora del Programa Presencialy a Distancia para la

Liceñciatura en Derecho de la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad

Autónoma de Nuevo León (SEPAD),

lntegrante de la Secretaría Técnica del Comité revisor del programa educativo de la

Licenciatura en Derecho, basado en competencias, en la Facultad de Derecho y

Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León' 
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Primera Visitadora Generalde la Comisión Estatalde Derechos Humanos de Nuevo
León, y Presidenta lnterina de dicho organismo.

Candidata finalista al puesto de Miembro del Grupo de Trabaio de la ONU sobre
Empresas y Derechos Humanos, en marzo de 2015.

lntegrante de la lista de personas de alto nively sumamente calificadas que pueden

formar parte de las Comisiones lnternacionales de lnvestigación y las Misiones de

Determinación de los Hechos en Derechos Humanos y Derecho lnternacional
Humanitario de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la
Organización de las Naciones Unidas.

lntegrante, con el carácter de experta, en el proyecto "Desarrollo del Modelo de
Formación y Evaluación de Habilidades para Defensores Públicos en México", con
la organización Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (Asilegal).

Coordinadora de Normatividad y Transparencia y Coordinadora de Amparo y
Contencioso, de ta Secretaría de Ordenamiento y Desanollo Urbano de San Pedro
GarzaGarcía, Nuevo León, México, en donde me desempeño actualmente con esta

última función, además de mi labor en la educación del derecho.

EDUGACÉN:

Licenciado en Derecho y Ciencias Jurídicas, Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, Universidad Autónoma de Nuevo León, 1985 (cédula profesional

1336395).

Maestra en Ciencias Penales, División de Posgrado de la Facultad de Derecho y

Ciencias Sociales, Universidad Autónoma de Nuevo León, 2003 (cédula profesional

3837804).

OTRAS:

Observadora en el Concurso lnteramericano de Derechos Humanos "lnter-

American Human Rigths Moot Court", en la American University en Washington, DC,

en mayo de 2011.

Curso Virtual "Reforma en Derechos Humanos y Nuevo Control de
Constitucionatidad", impartido por la Unidad de lgualdad de Género de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, el lnstituto Nacional de las Mujeres y ONU Mujeres
en México, en septiembre de 2013.

Participante como invitada representante de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, alColoquio internacional"La Convención lntemacionalpara la Protección
de Todas tas Personas contra las Desapariciones Forzadas: Los desafíos de un
implementación universal y efectiva", organizada por el Centro de lnvestigaciqr



Derechos Humanos y Derecho Humanitario de la Universidad Pantheón-Assas
París ll, en conjunto con los Ministerios de Asuntos Exteriores de Francia y
Argentina, en mayo de2A12.

Participante como invitada participante en el Cuarto Foro sobre Empresas y
Derechos Humanos, desarrollado del 16 al 18 de noviembre de 2015, en el Palacio
de las Naciones Unidas en Ginebra, Suiza, y representante de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos de Nuevo León, que fue coorganizadora de la mesa de
trabajo "Acceso a mecanismos de remediación y el rol de las lnstituciones

Nacionales de Derechos Humanos", en atención a la experiencia gue se ha tenido
en el tema, impulsada desde la Primera Visitaduría General en el área de
integración de investigaciones y recomendaciones.

Participante como invitada ponente en el Primer Coloquio sobre Responsabilidad
Empresarial y Derechos Humanos, organizado conjuntamente por la Facultad de
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León y la Escuela
de Derecho y Ciencias Sociales de ta Universidad de Monterey, los días 25 y 26 de
enero de 2018, con la participación de la Relatora Especial sobre Derechos
Económicos, Sociales, Gulturales y Ambientales de la ComisiÓn lnteramericana de
Derechos Humanos, Dra. Soledad García Muñoz, así como de representantes de la

Segunda Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de

diversas organizaciones de la sociedad civil, especializadas en eltema.

Participación como expositora de conferencias, en diversos foros tanto locales como
nacionales, en mi carácter de académica, de Primera Visitadora General, y de
Presidenta lnterina de la Comisión Estatalde Derechos Humanos de Nuevo León.

PUBLICACIONES

UNAM, Biblioteca Jurídica Virtual del lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas de la
UNAM. Asociación lntemacional de derecho Administrativo. Artículo "El Régimen

Disciplinario de la Universidad Autónoma de Nuevo LeÓn",

www.j u ríd icas. u na m. mx/pu blica/librev/rev/a id a/com, 2013.

lntersentia, Los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos.
Artículo "Víctimas, Las Comunicaciones y los Procedimientos Especiales del
Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas". Londres, 2015-

Monterrey, N.L., agosto de2020.

6

Mtr



Propuesta de Programa de trabaio

Eje l. Fiscalización y promoción delrespeto y la garantía de los derechos humanos

Objetivo 1. lgualdad y no discriminaciÓn

. Línea de acción: Atención y visibilización de los derechos de los grupos en

situación de vulnerabilidad;

o Línea de acción: Programa sobre igualdad y perspectiva de género;

r Línea de acción: Programa sobre los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Objetivo 2. Prevención y erradicación de violaciones graves a derechos humanos

o Línea de acción: Creación de un Banco de lnformación de Personas

Desaparecidas;

. Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre la tortura y

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

. Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre

ejecuciones extrajudiciales;

r Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre

desaparición forzada de personas y detenciones ilegales o arbitrarias;

. Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre la situación

del sistema Penitenciario"

Objetivo 3. Prevención y erradicación de violaciones a dereehos humanos

o Línea de acción: Promoción de la libertad de expresión y el acceso a la

información;

o Línea de acción: Realización de un diagnóstico sobre la situaciÓn de las personas

migrantes y de los trabajadores migrantes;

o Línea de acción: Realización de un diagnóstico sobre la situación de las personas

indígenas;

. Línea de acción: Realización de un diagnóstico sobre la violencia familiar en

Nuevoleón; 



o Línea de acción: Monitoreo y promoción de la realizaciÓn progresiva de los

derechos econÓmicos, sociales, culturales y ambientales.

Eie 2. Gonstrucción y cotaboración i nteri nstitucional

Abjetivo 1. Cataboración en la construcción de potíticas p(tblicas con enfoque de

derechos humanos

Programa sobre derechos civiles v políticos

. Línea de acción: lmpulsar la elaboración de un Programa Estatal de Derechos

Humanos con perspectiva integral, y de programas especiales sobre situaciones

de especial PreocuPación;

o Línea de acción: lmpulsar la elaboración de un Programa Estatal de Erradicación

de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes;

r Línea de acción: lmpulsar elfuncionamiento del Conseio lnterinstitucional para la

prevención, Atención, Combate y Erradicación de la T¡ata de Personas;

. Línea de acción: Apoyar la generación de políticas públicas para garantizar el

debido proceso;

. Línea de acción: lmpulsar la elaboración de una política pública de igualdad y no

discriminación;

. Línea de acción: lmpulsar la elaboración de un Programa Estatal de Derechos

Humanos con perspectiva integral, o de programas especiales sobre distintos

derechos o situaciones de especial preocupaciÓn;

o Línea de acción: Promover una atención coordinada y con perspectiva de

derechos humanos en la lucha contra la covlD-1g y en el contexto de

reactivación y recuperación económicas;

o Línea de acción: Promover el desanollo econÓmico con perspectiva de derechos

humanos;



. Línea de acción: lmpulsar el desarrollo de un Programa Estatal sobre Derechos

Humanos, Empresas y Sostenibilidad;

Objetivo 2. ConstrucciÓn de una cultural social de derechos humanos

. Línea de acción: fortalecimiento institucional de la CEDHNL;

. Línea de acción: colaboración estrecha con las organizaciones de la sociedad

civil;

o Línea de acción: la contribución del sector privado alarealización de los derechos

humanos y del desarrollo sostenible;

e Línea de acción: el papel de la academia para la construcciÓn del Estado de

derecho, del respeto a los derechos humanos y de su realización progresiva.
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Razones que justifican mi idoneidad para ocupar la titularidad de ta ComisiÓn Estatal de

Derechos Humanos de Nuevo LeÓn

- Honestidad y responsabilidad

- Experiencia y madurez

- Liderazgo

- Amplio conocimiento delderecho internacional de los derechos humanos

- Reconocimiento de la ONU, a través de mi inclusión en el roster de expertos

internacionales parala integración de comisiones de investigación de violaciones graves

de derechos humanos y de derecho intemacional humanitario, y mi participaciÓn como

candidata finalista en el proceso de selección de experta independiente de América

Latina y el Caribe, para el Grupo de Trabajo de la ONU sobre Empresas y Derechos

Humanos

- Preparación enriquecida a través de los diversos enfoques de mi actividad profesional

(función jurisdiccional y no jurisdiccional, ejercicio en la administración pública, docencia

e investigación, práctica privada, experiencia en procesos de armonizaciÓn legislativa y

transversalizacion de derechos de las mujeres)

- Formadora de recursos humanos

- Haberme desempeñado como Primera Visitadora General, con un enfoque

especializado en derechos económicos, sociales y culturales, y como Presidenta lnterina

de Ia Comisión Estatalde Derechos Humanos de Nuevo LeÓn

- Conocimiento deltrabajo de la CEDHNL desde adentro, con una función directiva, como

también a través deltrabajo de campo

- Creación de un modelo institucional, con la implementación en eltrabaio de la CEDHNL:

o De la jurisprudencia internacional e interamericana



¡l
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De la reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos

De la especialización de las Visitadurías Generales

De prototipos de trabajo

De fortalecimiento de las capacidades institucionales en materia de

derechos humanos

Del acompañamiento a las víctimas

De la emisión de medidas cautelares como atención urgente y sensible

Del impulso de la conciliación, como una forma anticipada de reparación

de probables violaciones a derechos humanos, con la aplicación de los

estandares del sistema universal e interamericano

De investigaciones con calificación de las violaciones a derechos humanos

identificadas en los hechos, para conducir a reparaciones idóneas y

eficaces

De emisión de recomendaciones con reparación integral de los daños

ocasionados



Propuesta de Trabajo

Mtra. Catalina Teresa Rivera Díaz

Presentación

Mi propuesta de trabajo para ocupar la titularidad de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos se construye sobre la base de varios principios transversales que regirán el

funcionamiento de ese órgano autónomo, dentro de los cuales destaco el apego al

derecho internacional, interamericano y constitucional de los derechos humanos; la

apertura al diálogo y a la construcción conjunta con las diferentes autoridades estatales

y municipales, con respeto a la autonomía de los poderes públicos, así como con el

sector privado; un trabajo coordinado y permanente de monitoreo, promoción y análisis

con las organizaciones de la sociedad civil y las universidades; y la contribución de

información específica a los organismos intemacionales de derechos humanos sobre las

distintas temáticas que se aborden en eltrabajo que desempeñe la CEDHNL.

Todo ello, a través de una gestión caracterizada por Ia eficiencia en eltrabajo y eficiencia

presupuestal, que optimice la infraestructura con la que se cuenta.

Asimismo, el presente plan de trabajo se sustenta en dos ejes fundamentales, que

permitan aprovechar el potencial de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo

León. El primer eje se centra en la fiscalizac¡on, función que la CEDHNL debe

desempeñar conforme al mandato constitucional y legislativo en el ámbito de sus

competencias, particularmente en lo referente al funcionamiento de las autoridades

administrativas estatales y municipales; a este se añade la función de promoción del

respeto y garantía de los derechos humanos.

El segundo eje propone la construcción de una política integral de derechos humanos

para el Estado de Nuevo León, marcada por una colaboración interinstítucional- A"y

desde una aportación técnica -con base en los estándares intemacionales y regi/nal"



vigentes y el marco normativo nacional-, !a CEDHNL podrá trabajar de forma coordinada

con las diferentes autoridades y órganos para que integren un enfoque basado en

derechos humanos en toda la acción pública.

Con esos dos ejes, la CEDHNL podrá no solamente vigilar que la función pública se

apegue a las obligaciones constitucionales e internacionales de respeto, promoción,

protección y garantía de los derechos humanos, sino también contribuir proactivamente

a que las autoridades estatales y municipales desarrollen, en el ámbito de sus

competencias, una perspectiva de derechos humanos que guíe el desempeño de sus

acciones.

En el marco de los dos ejes planteados, el presente plan de trabajo propone varios

objetivos específicos, que podrán desanollarse en distintos programas o líneas de

acción, y complementarse con otros elementos que resulten pertinentes para elejercicio

de las funciones y atribuciones de la CEDHNL, en materia de protección, observancia,

promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos.
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Propuesta de programa de trabaio

Eje 1. Fiscalización y promoción del respeto y la garantía de los derechos humanos

Objetivo 1. lgualdad y no discriminación

o Línea de acción: Atención y visibilización de los derechos de los grupos en

situación de vulnerabilidad;

o Línea de acción: Programa sobre igualdad y perspectiva de género;

. Línea de acción: Programa sobre los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Objetivo 2. Prevención y erradicación de violaciones graves a derechos humanos

o Línea de acción: Creación de un Banco de lnformación de Personas

Desaparecidas;

o Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre la tortura y

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

o Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre

ejecuciones extrajudici ales;

o Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre

desaparición forzada de personas y detenciones ilegales o arbitrarias;

. Línea de acción: Monitoreo y publicación de informes periódicos sobre la situación

del sistema penitenciario.

Objetivo 3. Prevención y erradicación de violaciones a derechos humanos

o Línea de acción: Promoción de la libertad de expresión y el acceso a la

información;

o Línea de acción: Realización de un diagnóstico sobre la situación de las personas

migrantes y de los trabajadores migrantes;

o Línea de acción: Realización de un diagnóstico sobre la situación de las personas

indígenas;

o Línea de acción: Realización de un diagnóstico sobre la violencia familiar en

Nuevo León; 
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e Línea de acción: Monitoreo y promoción de la realización progresiva de los

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.

Ele 2. Construcción y colaboración interinstitucional

Objetivo 1. Colaboración en la construcción de políticas pitblicas con enfoque de

derechos humanas

Proqrama sobre derechos civiles v políticos

o Línea de acción: lmpulsar la elaboración de un Programa Estatal de Derechos

Humanos con perspectiva integral, y de programas especiales sobre situaciones

de especial preocupación;

. Línea de acción: lmpulsar la elaboración de un Programa Estatal de Erradicación

de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes;

o Línea de acción: lmpulsar el funcionamiento del Consejo lnterinstitucional para la

Prevención, Atención, Combate y Enadicación de la Trata de Personas;

o Línea de acción: Apoyar la generación de políticas públicas para garantizar el

debido proceso;

. LÍnea de acción: lrnpulsar la elaboración de una política pública de igualdad y no

discriminación;

Proqrama sobre derechos económicos. sociales. culturales v amblqntales

o Línea de acción: lmpulsar la elaboracién de un Programa Estatal de Derechos

Humanos con perspectiva integral, o de programas especiales sobre distintos

derechos o situaciones de especial preocupaciÓn;

o Línea de acción: Promover una atención coordinada y con perspectiva de

derechos humanos en la lucha contra la COVID-19 y en el contexto de

reactivación y recuperación económicas;

. Línea de acción: Promover el desanollo económico con perspectiva de derechos

humanos; 



o Línea de acción: lmpulsar el desarrollo de un Programa Estatal sobre Derechos

Humanos, Empresas y Sostenibilidad;

Objetivo 2. Construcción de una cultural sacialde derechos humanos

r Línea de acción: fortalecimiento institucional de la CEDHNL;

r Línea de acción: colaboración estrecha con las organizaciones de la sociedad

civil;

o Línea de acción: la contribución delsector privado alarealización de los derechos

humanos y del desarrollo sostenible;

o Línea de acción: el papel de la academia para la construcción del Estado de

derecho, del respeto a los derechos humanos y de su realización progresiva.

5



Razones que justifican mi idoneidad para ocupar ta titutaridad de la ComisiÓn Estatal de

Derechos Humanos de Nuevo Lean

- Honesüdad y responsabilidad

- Experiencia y madurez

- Liderazgo

- Amplio conocimiento del derecho internacional de los derechos humanos

- Reconocimiento de la ONU, a través de mi inclusión en el roster de expertos

internacionales parala integración de comisiones de investigaciÓn de violaciones graves

de derechos humanos y de derecho intemacional humanitario, y mi participaciÓn como

candidata finatista en el proceso de selección de experta independiente de América

Latina y el Caribe, para el Grupo de Trabajo de la ONU sobre Empresas y Derechos

Humanos

- Preparación enriquecida a través de los diversos enfoques de mi actividad profesional

(función jurisdiccional y no jurisdiccional, ejercicio en la administración pública, docencia

e investigación, práctica privada, experiencia en procesos de armonizaciÓn legislativa y

transversalización de derechos de las mujeres)

- Formadora de recursos humanos

- Haberme desempeñado como Primera Visitadora General, con un enfoque

especializado en derechos económicos, socia¡es y culturales, y como Presidenta lnterina

de la Comisión Estatalde Derechos Humanos de Nuevo León

- Conocimiento del trabajo de la CEDHNL desde adentro, con una función directiva, como

también a través deltrabajo de campo

- Creación de un modelo institucional, con la implementación en eltrabajo de la CEDHNL:
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o

o
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o
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De la reforma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos

De la especialización de las Visitadurías Generales

De prototipos de trabajo

De fortalecimiento de las capacidades institucionales en materia de

derechos humanos

Del acompañamiento a las víctimas

De la emisión de medidas cautelares como atención urgente y sensible

Det impulso de la conciliación, como una forma anticipada de reparación

de probables violaciones a derechos humanos, con la aplicación de los

estandares del sistema universal e interamericano

De investigaciones con calificación de las violaciones a derechos humanos

identificadas en los hechos, para conducir a reparaciones idóneas y

eficaces

De emisión de recomendaciones con reparación integral de los daños

ocasionados




